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PROVINCIA DE CÁCERESD. L. CC-1-1958   N.º 38

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN:

Suscripción por un año: (80,97 euros).  Suscripción por un semestre:
(40,48 euros). Suscripción por un trimestre: (20,24 euros). Ejemplar
corriente: (0,40 euros). Atrasado: 2,02 euros (ejemplar de antigüedad
igual o superior a tres meses)

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN Y ENVÍO EDICTOS:

Administración del B.O.P.: C/. Pintores, 10 -10071- Cáceres
Teléfono:  927/255-609. Fax: 927/255-610
E - mail: bopcaceres@dip-caceres.es
E - mail: imprentaprov@dip-caceres.es
Página Web: www.dip-caceres.es

ANUNCIOS POR PALABRAS:

Tramitación ordinaria: Por cada palabra, abreviatura, número o grupo
de números individualizado: (0,10 euros). Tramitación urgente
(en 72 horas): Su importe será el doble de inserciones ordinarias.

ADVERTENCIA.-  Todas las inserciones que no tengan carácter
gratuito serán de pago previo, es decir, los sujetos pasivos de la
tasa ingresarán, previamente a la publicación de los anuncios o
edictos, las cantidades que les sean liquidadas.

S U M A R I O

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO:

- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.- Tesorería
General de la Seguridad Social:

Trujillo: Notificación comparecencia. Págs. 2-4.
- Ministerio de Medio Ambiente.- Confederación

Hidrográfica del Tajo:
Madrid: Modificación características aprovechamiento

aguas. Pág. 5.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA:

- Juzgados de 1.ª Instancia e Instrucción:
Cáceres n.º 1: Ejecución 493/2002. Págs. 5-6.
Coria n.º 1: Expediente de dominio. Pág. 6.

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA:

- Junta de Extremadura.- Consejería de Infraestruc-
tura y Desarrollo Tecnológico:

Mérida: Expropiación forzosa. Págs. 6-14.

ADMINISTRACIÓN LOCAL:

- Ayuntamientos:
Cáceres: Plazo de audiencia a Sociedad Cooperativa

Pablo Iglesias. Requerimiento a Serafín Alves Moya.
Adjudicación obras. Págs. 15-16.

Trujillo: Lista provisional admitidos plazas Adminis-
trativos. Pág. 16.
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Moraleja: Adjudicación organización espectáculos tauri-
nos. Licencia municipal. Pág. 16.

Herrera de Alcántara: Corrección de error. Pág. 17.
Ladrillar:  Cuentas Generales 2005. Pág. 17.
 Millanes de la Mata: Padrón municipal habitantes.

Pág. 17.
Valencia de Alcántara: Licencia municipal. Pág. 17.
Portaje: Subasta explotación bar y piscinas munici-

pales. Pág. 17.
Malpartida de Plasencia: Nombramiento cargo Juez

de Paz. Subasta explotación bar-restaurante piscina
y parque municipal  Pág. 18.

Zorita: Expediente modificación créditos. Pág. 18.
Jaraicejo: Aprobación inicial Proyecto Plan General

Municipal. Pág. 19.

ANUNCIOS EN GENERAL:

- Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios:
Cáceres: Disposición creación ficheros automatiza-

dos y/o manuales de datos de carácter personal.
Págs. 19-20.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 10/03-TRUJILLO

D. Jesús Ortíz Monte, Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 10/03-Trujillo de la Tesorería
General de la Seguridad Social, domiciliada en Plaza San Francisco, n.º 2 de Trujillo-10200 (Cáceres)

HAGO SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
Del día 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. Del día 14) que modifica la anterior
y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del día 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante legal por dos veces sin que haya sido posible
practicarla por causa no imputable a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante
el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, domicilio, número de
expediente y procedimiento se especifican en la relación adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos indicados, obligados con la Seguridad Social, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, en el
plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto, para el conocimiento del contenido
íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto los festivos en esta localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo para comparecer, a cuyo fin
se indica que contra el acto notificado, que no agota la Vía Administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Cáceres, en el plazo de un mes, al amparo de
lo previsto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (BOE del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE del
día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar,
en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

DEUDOR PROVINCIA LOCALIDAD EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO

GAVIAL, COM. B. ALACANT ALMORADI 100301199741 EMBARGO SALARIO

GARCíA RODRíGUEZ JUAN LUIS ALACANT NOVELDA 100305 107200 EMB. CTA. BANCARIA

CALERO MARTíNEZ LUIS ÁVILA CANDELEDA 100303 151905 EMBARGO VEHíCULOS

COMERSA LUFOR, S.L. BARCELONA BARCELONA 100301 194485 EMBARGO SALARIO

RUBIERA BURGOS, SA. BURGOS BURGOS 100303 142205 EMBARGO SALARO

BENALI LAKBIR BURGOS MADRIGALEJO DEL MONTE 100301 26959 EMBARGO SALARIO

MAPE GESTION INMBLES. Y URB. LEÓN PONFERRADA 100302 51440 EMBARGO SALARIO

DIAZ MARTÍN PABLO MADRID MADRID 100304213667 EMB. CTA. BANCARIA

MI TOÑEJA, S.L. MADRID COSLADA 100300 106552 EMBARGO SALARIO

CALLE PÉREZ VICTORIO MADRID LEGANÉS 100304 117374 EMB. CTA. BANCARIA

HAlDA NOUREDDINE MURCIA SAN JAVIER 100303 216468 EMB. CTA. BANCARIA

TABET MOUSSA MURCIA JIMENADO 100304 154962 EMBARGO SALARIO

JEFFALI MOHAMMED MURCIA TORRE-PACHECO 100303 194038 EMB. CTA. BANCARIA

CARLOS GARCíA TEBAR MURCIA SAN FELIX 100304 164157 EMBARGO SALARIO

JIMENEZ BELIJAR JOSÉ ANTONIO MURCIA MULA 100398 35750 EMBARGO SALARIO

EL HASSANE EL HAJJI MURCIA MAZARRÓN 100304 164157 EMBARGO SALARIO

BOUTAIBI EL AID MURCIA FUENTE ALAMO 100305 13331 EMB. CTA. BANCARIA

HAMDAOUI ABDERRAHMMANE MURCIA FUENTE ALAMO 100304 148902 EMBARGO SALARIO

EL AJJANI ABDELKARIM MURCIA CARTAGENA 100304 123337 EMBARGO SALARO

SOTES COROMINAS RICARDO M. PONTEVEDRA VIGO 1001 9330589 EMB. CTA. BANCARIA
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LUIS.A. HERNANDEZ,SAC.ACIA.T.L. TARRAGONA REUS 100396 125218 EMBARGO SALARIO

FRANCISCO CORTES ISIDRO CÁCERES MIAJADAS 100303199088 VALORACION INMUEBLES

ALIMENTACION AGYPA 2000, S.L. CÁCERES MIAJADAS 100305 112250 EMB. CTA. BANCARIA

CALVO MORENO MARÍA NARCISA CÁCERES MIAJADAS 100305 110129 EMB. CTA. BANCARIA

CINTERO RUIZ JOAQUíN CÁCERES MIAJADAS 100305 144683 REQ. PREVIO EMBARGO

HEREDIA CARRASCO JOSÉ A. CÁCERES MIAJADAS 100396 125218 EMB. CTA. BANCARIA

JAVIER CAÑAMERO JUAN DIEGO CÁCERES MIAJADAS 100305 128620 EMB. CTA. BANCARIA

SAAVEDRA PARDO LUISA CÁCERES MIAJADAS 100303 178880 EMB. CTA. BANCARIA

VOZMEDIANO FERNÁNDEZ ARTURO CÁCERES MIAJADAS 100304 147989 EMB. CTA. BANCARIA

ANTONIO GIL BUENO CÁCERES CUACOS DE YUSTE 100393273158 EMBARGO INMUEBLES

ANA y. LAMARTI TENDERO       " " " " "

DESARROLLO CORP. EUROPEO,S.A. CÁCERES NAVALMORAL 10030553141 EMBARGO INMUEBLES

SILVIA y. MACAYA GIQUEAUX CÁCERES NAVALMORAL 100303 10243 EMBARGO INMUEBLES

ABBAS MOHAMED CÁCERES NAVALMORAL 100303205455 EMB. CTA. BANCARIA

ABDESSAMIE SAMIR CÁCERES NAVALMORAL 100303 178072 EMB. CTA. BANCARIA

BAUTISTA MOLINA ANGEL CÁCERES NAVALMORAL 100305 141653 REQ. PREVIO EMBARGO

BEL HADJ MOHAMMED CÁCERES NAVALMORAL 100304312485 EMB. CTA. BANCARIA

BOURAZZA YAHYA CÁCERES NAVALMORAL 10039888290 EMB. CTA. BANCARIA

CAÑADAS FERNÁNDEZ ROSA CÁCERES NAVALMORAL 100305 100631 EMB. CTA. BANCARIA

CHAHLAL LAHSEN CÁCERES NAVALMORAL 10030439168 EMBARGO SALARIO

CHAPATA, S.C. CÁCERES NAVALMORAL 100305 140643 REO. PREVIO EMBARGO

DEL CASTILLO SÁNCHEZ SUSANA CÁCERES NAVALMORAL 100303947 EMB. CTA. BANCARIA

DEL OLMO GALLARDO Mª CARMEN CÁCERES NAVALMORAL 100304 119495 EMB. CTA. BANCARIA

DEL OLMO TALAVERA GLORIA CÁCERES NAVALMORAL 100305 141047 REO. PREVIO EMBARGO

GARCíA ORTÍZ MARÍA JOSÉ CÁCERES NAVALMORAL 10030522930 EMB. CTA. BANCARIA

MARíN GIL SOLEDAD CÁCERES NAVALMORAL 1003043503 EMB. CTA. BANCARIA

MARTÍN PINTADO Mª SOLEDAD CÁCERES NAVALMORAL 100304215081 EMB. CTA. BANCARIA

MARTíNEZ MONGE FRANCISCO CÁCERES NAVALMORAL 100305 1221522 EMB. CTA. BANCARIA

MÉNDEZ GRANADOS JOSÉ MARÍA CÁCERES NAVALMORAL 100304 156174 EMB. ÓTA. BANCARIA

PRIETO PALOMO ANTONIA CÁCERES NAVALMORAL 100304200432 EMB. CTA. BANCARIA

PRODUCCIONES AUDIVISUALES V. CÁCERES NAVALMORAL 100305 128014 EMB. CTA. BANCARIA

RAMOS SUÁREZ BAUDILIO CÁCERES NAVALMORAL 100396 167856 EMB. CTA. BANCARIA

RESTAURANTE CAMPO ARAÑUELO CÁCERES NAVALMORAL 100305 73450 EMB. CTA. BANCARIA

SÁNCHEZ GARCíA ISIDRO CÁCERES NAVALMORAL 100303225259 EMB. CTA. BANCARIA

SÁNCHEZ MUÑOZ PABLO CÁCERES NAVALMORAL 10030582241 EMB. CTA. BANCARIA

SILGADO DÍAZ ANTONIO CÁCERES NAVALMORAL 10039851312 EMBARGO VEHíCULOS

SILVA VARGAS Mª ESTRELLA CÁCERES NAVALMORAL 10029476575 EMB. CTA. BANCARIA

AGUALONGO AROCA ÁNGEL ROD. CÁCERES TALAYUELA 10030532933 EMB. CTA. BANCARIA

BARBA CHACON MARINA CÁCERES TALAYUELA 100304 161935 EMB. CTA. BANCARIA

BARBA OJIDO EMILIO CÁCERES TALAYUELA 100305 17068 EMB. CTA. BANCARIA

BELHAOUANE NIAMA CÁCERES TALAYUELA 100304 106159 EMB. CTA. BANCARIA

BEN TALEB ALBDEHADER CÁCERES TALAYUELA 100393 366522 EMB. CTA. BANCARIA

BERRABAH ALI CÁCERES TALAYUELA 10039631551 EMB. CTA. BANCARIA

BOUGTIB MIMOUN CÁCERES TALAYUELA 100301 60305 EMBARGO SALARIO

BOUHLAL AHMED CÁCERES TALAYUELA 10030037642 EMBARGO SALARIO

CANO PORRAS FRANCISCO CÁCERES TALAYUELA 100393 107753 EMB. CTA. BANCARIA

DIENG MADIENG CÁCERES TALAYUELA 100397 30568 EMBARGO SALARIO

EL KASBI BOUJEMAA CÁCERES TALAYUELA 100304246306 EMB. CTA. BANCARIA

EL OUALI NOURDINE CÁCERES TALAYUELA 23039867333 EMBARGO SALARIO

FAGROUCHE MOHAMMED CÁCERES TALAYUELA 10030433815 EMB. CTA. BANCARIA

HAFIDI YOUSSEP CÁCERES TALAYUELA 100301147201 EMBARGO SALARIO

HAMDAOUI NASREDDINE CÁCERES TALAYUELA 10039830191 EMB. CTA. BANCARIA
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HAZZAZI MIMOUNE CÁCERES TALAYUELA 10030495247 EMB. CTA. BANCARIA

IBAÑEZ RAMOS VICENTE CÁCERES TALAYUELA 100304 313903 EMB. CTA. BANCARIA

" " "        "         "         " EMBARGO VEHíCULOS

JABER SAADI CÁCERES TALAYUELA 100301199640 EMBARGO SALARIO

KHANFRI AMAR CÁCERES TALAYUELA 10039890314 EMBARGO SALARIO

KHEIR MOUSSE CÁCERES TALAYUELA 10039834740 EMBARGO SALARIO

KIHAL ACHOUR CÁCERES TALAYUELA 100301199842 EMBARGO SALARIO

LAMKADEM EL HOUCINE CÁCERES TALAYUELA 100305 142057 REO. PREVIO EMBARGO

LAMKADEM HAMID CÁCERES TALAYUELA 10030428054 EMB. CTA. BANCARIA

LAMKADMI MHAMMED CÁCERES TALAYUELA 10030359652 EMBARGO SALARO

MESTOUR MUSTAPHA CÁCERES TALAYUELA 100393 365209 EMBARGO SALARIO

MiHIT MOHAMED CÁCERES TALAYUELA 100301 59796 EMB. CTA. BANCARIA

MOHAMMEDINE HICHAM CÁCERES TALAYUELA 100301 211461 EMB. CTA. BANCARIA

" "       "          " " EMBARGO SALARIO

NHARI NOUREDDINE CÁCERES TALAYUELA 100398 89607 EMBARGO SALARIO

OUJGLI RACHID CÁCERES TALAYUELA 10030436340 EMB. CTA. BANCARIA

PALOMO CARRERE IGNACIO CÁCERES TALAYUELA 100396 167654 EMBARGO SALARO

" " "        "          "            " EMB. CTA. BANCARIA

RABHAOUI MHAMMED CÁCERES TALAYUELA 100301199741 EMBARGO SALARIO

SEGURA OLIVARES JAVIER CÁCERES TALAYUELA 100305 111947 EMB. CTA. BANCARIA

SLIMANI ABDELGHANI CÁCERES TALAYUELA 10 0301 42723 EMB. CTA. BANCARIA

SETI VEINTE, S.L. CÁCERES TORIL 100305 189850 EMBARGO INMUEBLES

GUENFOUDI YAHYA CÁCERES TORIL 100301182765 EMBARGO SALARIO

PINTO SÁNCHEZ JUAN MANUEL CÁCERES TORIL 10030436441 EMB. CTA. BANCARIA

BARQUILLA LEON ISIDRO CÁCERES TORRECILLAS TIESA 100393522530 EMBARGO SALARIO

GIRALDO SOLÍS ELADIA CÁCERES TRUJILLO 100305 141451 EMB. CTA. BANCARIA

SÁNCHEZ GIRALDO ANTONIO CÁCERES TRUJILLO 100302 105394 EMB. CTA. BANCARIA

BENITO RUEDA JON CÁCERES VILLANUEVA VERA 10039681364 EMBARGO SALRIO

BRAVO IGUAL YOLANDA CÁCERES VILLANUEVA VERA 100301 238743 EMB. CTA. BANCARIA

GASMI BOUALAM CÁCERES VILLANUEVA VERA 100301 59901 EMBARGO SALARIO

HURTADO PÉREZ ELISA CÁCERES VILLANUEVA VERA 100305 53545 EMB. CTA. BANCARIA

" " "        "              " " LEV. EMB. CTA. BANC.

OYARZABAL GARCíA MARÍANO CÁCERES VILLANUEVA VERA 100304 109189 EMB. CTA. BANCARIA

MONTERROSO CERCAS ROGELIO CÁCERES ALDEACENTENERA 10030445232 EMB. CTA. BANCARIA

BOUKRAA JAMAL CÁCERES ALDEANUEVA VERA 100300 111101 EMBARGO VEHíCULOS

MUELAS CASADO ANASTASIO CÁCERES ALDEANUEVA VERA 10030344700 EMB. CTA. BANCARIA

NASRI SAID CÁCERES ALDEANUEVA VERA 100301145581 EMBARGO SALARIO

RODRÍGUEZ YELMO ISABELO CÁCERES ALíA 10030391075 EMB. CTA. BANCARIA

BASSAT MOHAMED CÁCERES CAMPO-LUGAR 10039950531 EMB. CTA. BANCARIA

CORTIJO PEINADO JAVIER CÁCERES CAÑAMERO 100300 122720 EMB. CTA. BANCARIA

SÁNCHEZ ROSAS MARÍA CARMEN CÁCERES DELEITOSA 100304216495 EMB. CTA. BANCARIA

AYNAOU KADDOUR CÁCERES JARANDILLA 100304 46444 EMB. CTA. BANCARIA

RERHDAS HOUSAM CÁCERES MADRIGAL VERA 100304 18889 EMB. CTA. BANCARIA

MELLOUK MOHAMMED CÁCERES MAJADAS 100304 108280 EMBARGO SALARIO

" " " " " EMB. CTA. BANCARIA

MOUSTAINE MOHAMMED CÁCERES ROSALEJO 100393438058 EMB. CTA. BANCARIA

PIZARRO SALGUERO FERNANDO CÁCERES SAUCEDILLA 100300 122518 EMB. CTA BANCARIA

MOUHANDIZI MOURAD CÁCERES PERALEDA DE LA MATA 10030348740 EMB. CTA. BANCARIA

GÓMEZ NEVADO MARÍA ISABEL CÁCERES PLASENZUELA 100305 107604 EMB. CTA. BANCARIA

JOSÉ MARÍA MATEOS BOTE CÁCERES LOGROSÁN 100300 124538 EMBARGO VEHíCULOS

Trujillo a 16 de febrero de 2006.- El Recaudador Ejecutivo, Jesús Ortiz Monte.
1074



B.O. DE CÁCERES Página 5Viernes 24 Febrero 2006 - N.º 38

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL TAJO

ANUNCIO DE MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTI-
CAS DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS

D. GONZALO HERNÁNDEZ SAYANS, con D.N.I. n.º
7392457G y domicilio en Plasencia, calle del Sol, 38,
1.º junto con D. JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ
SAYANS Y D.ª CONCEPCIÓN SAYANS CASTAÑO han
presentado en esta Confederación instancia, acom-
pañada de la oportuna documentación, solicitando
modificación de características de la concesión otor-
gada por Orden Ministerial de 11 de octubre de 1954,
transferida a su nombre por Resolución de este Orga-
nismo de 26 de septiembre de 1994, por la que se
autorizó a derivar 125 l/s de aguas del río Tiétar en “La
Bazagona” T.M. de Malpartida de Plasencia (Cáceres)
para el riego por gravedad de 114 ha. en dicho T.M. y 11
ha. en el T.M. de Toril (Cáceres), y conforme al texto
refundido de la ley de Aguas, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/2001, de 20 de julio (B.O.E. n.º 176, de
24 de julio) y al Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril
(B.O.E. n.º 103, de 30 de abril), modificado por Real
Decreto 606/2003, de 23 de mayo, esta Confederación
Hidrográfica del Tajo ha acordado su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÁCERES y
abrir la información pública correspondiente, por el
plazo de TREINTA DÍAS, que empezará a contarse a
partir de la fecha siguiente a la de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial citado, para que durante el
mismo puedan los particulares y entidades interesa-
dos presentar en esta Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Tajo o en los AYUNTA-
MIENTOS DE MALPARTIDA DE PLASENCIA, O TORIL,
las reclamaciones que consideran pertinentes contra
la indicada petición, quedando al efecto de manifiesto
el expediente y proyecto en estas oficinas, sitas en
Madrid, Avda. de Portugal, 81, para cuantos deseen
examinarlos (Referencia: 42.180/02-PY).

NOTA EXTRACTO

La modificación solicitada consiste en el incremen-
to de la superficie de riego, de las 125 ha. autorizadas,
a 131,7429 ha., para el riego por aspersión de las
parcelas siguientes: La 7 del Polígono 36 de Malpar-
tida de Plasencia, y las 3 y 17 del Polígono 12 de Toril.
Con traslado del punto de toma a cien metros aguas
arriba del inicial, quedando a 540 m aguas abajo del
puente del ferrocarril de La Bazagona. La dotación
inicial, de 8.000 m.3/ha. año, pasará a ser de 5.088 m.3/
ha. año, y el caudal medio en el mes de mayor consumo
se reduce de 125 l/s. a 82,59 l/s.

Madrid, 23 de enero de 2006.- El Jefe de Servicio,
Alfredo Fiestas Vizcaíno.
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JUZGADOS
CÁCERES

Edicto

D. FERNANDO MONTERO MANCHADO, SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 1
DE CÁCERES.

HAGO SABER: Que en el proceso de ejecución
seguido en dicho Juzgado con el n.º 493/2002 a instan-
cias de COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO
CARTAGO contra YANEGO EXTREMADURA, S.L., se
ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de
veinte días, los bienes que, con su precio de tasación
se enumeran a continuación:

BIENES QUE LE SACAN A SUBASTA Y SU VALORA-
CIÓN

- VEHÍCULO, MARCA, Audi, modelo A6, matrícula
CC-1812-S

- Valoración: 11.190 euros

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
sito en PALACIO DE JUSTICIA, RONDA DE SAN FRAN-
CISCO, 2.ª PLANTA el día 23 de marzo 2006 a las 12,00
horas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA:

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

1.º- Identificarse de forma suficiente.

2.º- Declarar que conocen las condiciones genera-
les y particulares de la subasta.

3.º- Presentar resguardo de que se ha depositado
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad BANESTO, cuenta n.º  1134 0000
05 0493 02, o de que se ha prestado aval bancario por
el 20 por 100 del valor de tasación de los bienes.
Cuando el licitador realice el depósito con cantidades
recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará
constar así en el resguardo a los efectos de lo dispues-
to en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/ 000, de
Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado y con la condiciones expresadas ante-
riormente.
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4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al
50% por 100 del avalúo, sin ofrecimiento de pago
aplazado, se aprobará el remate a favor del mejor
postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el
artículo 650 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado, o
por error si hubiere señalado un domingo o día festivo
y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el día
siguiente hábil a la misma hora, exceptuando los
sábados.

En CÁCERES a catorce de febrero de dos mil seis.-
El Secretario, Fernando Montero Manchado.

1071

CORIA

Edicto

EL JUEZ  DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N.º 1  DE CORIA.

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANU-
DACIÓN DEL TRACTO Y EXCESO DE CABIDA 28/2006
a instancias de LEONCIO SANDÍN FERREIRA, expe-
diente de dominio para la inmatriculación de las si-
guientes fincas:

“Una casa sita en la calle de la Nava, hoy calle
Espronceda de Hoyos (Cáceres), compuesta de plan-
ta baja y dos pisos, de una extensión superficial de
treinta y siete metros cuadrados y una superficie total
construida de ciento once metros cuadrados, y confina
por la derecha, con otra de D.ª Hortensia Franco Rivas;
Izquierda, la referida calle; y por la Trasera, con la casa
de D. Julián Hernández González.”

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Asimismo se cita a D.ª M.ª JESÚS, D. EMILIO Y D.ª
AMAYA SANDÍN PÉREZ, D.ª M.ª MONTSERRAT ARRESE
REGAÑON, D. JESÚS MARÍA SANDÍN BODÓN como
causahabientes, y a aquellas personas que no pudie-
ran ser citadas personalmente, para que dentro del
término anteriormente expresado puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En CORIA a catorce de febrero de dos mil seis.- El
Secretario (ilegible).

1086

JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO

ANUNCIO DE EXPROPIACIÓN FORZOSA

OBRA: “ACOND. DE LA CARRETERA EX-109, DE
LA N-630 A L. P. DE SALAMANCA POR CORIA. TRAMO:
N-630 (PUERTO DE LOS CASTAÑOS)- CRUCE DE
PORTAJE.”

CITACIÓN LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A
LA OCUPACIÓN EN EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN
FORZOSA DE TERRENOS PARA LA OBRA: “ACOND.
DE LA CARRETERA EX-109, DE LA N-630 A L. P. DE
SALAMANCA POR CORIA. TRAMO: N-630 (PUERTO
DE LOS CASTAÑOS)- CRUCE DE PORTAJE.”

Declarada urgente la ocupación de los bienes
afectados por las obras de: “ACOND. DE LA CARRE-
TERA EX-109, DE LA N-630 A L. P. DE SALAMANCA
POR CORIA. TRAMO: N-630 (PUERTO DE LOS CASTA-
ÑOS)- CRUCE DE PORTAJE”, por acuerdo del Conse-
jo de Gobierno de fecha 7 de febrero de 2006, ha de
procederse a la expropiación de terrenos por el proce-
dimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto con-
vocar a los propietarios de los terrenos titulares de
derecho que figuran en la relación que a continuación
se expresa, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personal-
mente o bien representados por personas debidamen-
te autorizadas para actuar en su nombre, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad, sin cuya
presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del l.B.l o certificación registral, pudiéndose acompañar,
y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de
la Ley de Expropiación Forzosa, los interesados, así
como los que siendo titulares de derechos o intere-
ses económicos directos sobre los bienes afectados
que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnoló-
gico, en Mérida, Paseo de Roma, s/n, Módulo A, por
escrito, hasta el día señalado para el levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que consideren oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podi-
do tener lugar al relacionar los bienes y derechos
afectados.

Mérida, 14 de febrero de 2006.- El Secretario
General(P.D. Resolución 27 de enero 2005), Pedro
Barquero Moreno.
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RELACIÓN DE AFECTADOS CITADOS A LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS N.º 1

EXPEDIENTE: 051436262O EX-109 TRAMO: N-630- CRUCE DE PORTAJE

TÉRMINO MUNICIPAL: 1018900 TORREJONCILLO (CÁCERES)

Exped. Polg./Parc. Propietario Lugar De Citación Fecha Hora

162/0 3 / 25 AYUNTAMIENTO TORREJONCILLO, AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

163/0 3 / 26a AYUNTAMIENTO TORREJONCILLO, AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

159/0 3 / 65 BELTRÁN VALERIO, JULIA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

141/0 2 / 44 BLAS MÉNDEZ, PETRA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

213/0 13 / 251 BRAVO MÉNDEZ, MARÍA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

140/0 2 / 45 BUESO SÁNCHEZ, AMPARO AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

125/0 2 / 100 BUESO SÁNCHEZ, LEANDRA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

44/0 14 / 13 BUESO SÁNCHEZ, LEANDRA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

75/0 17 / 125a BUESO SÁNCHEZ, LEANDRA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

76/0 17 / 124a BUESO SÁNCHEZ, LEANDRA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

110/0 18 / 188 CARRASCO RODRÍGUEZ, JUAN AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

164/0 3 / 42c CLEMENTE AGUAS, LEONARDA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

165/0 3 / 42a CLEMENTE AGUAS, LEONARDA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

160/0 3 / 24b CLEMENTE AGUAS, LEONARDA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

161/0 3 / 24a CLEMENTE AGUAS, LEONARDA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

157/0 12 / 59 CLEMENTE LORENZO, ANTONIO AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

42/0 14 / 20 CLEMENTE LORENZO, JUAN AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

56/0 13 / 46 CLEMENTE MORENO, PABLO AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

53/0 13 / 215 CORCHO NÚÑEZ, PEDRO HROS. AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

81/0 17 / 118 CORCHO NÚÑEZ, PEDRO HROS. AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

204/0 13 / 108 CRESPO FERNÁNDEZ, CANDIDO AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

186/0 3 / 41a DELEGACIÓN PROV. DE ECONOMÍA Y, HACIENDA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

111/0 18 / 193 DELEGACIÓN PROV. DE ECONOMÍA, Y HACIENDA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

47/0 14 / 1 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA Y, HACIENDA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

70/0 13 / 71 DURÁN VALIENTE, NARCISA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

20/0 16 / 59a FERNÁNDEZ HNOS. EXCAVACIONES Y OBRAS S.L. AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

29/0 14 / 102 FERNÁNDEZ HNOS. EXCAVACIONES Y OBRAS S.L. AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

58/0 13 / 44 FERNÁNDEZ SERRANO, MARÍA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

31/0 14 / 100 FLORES SÁNCHEZ, MARÍA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

210/0 13 / 248 FLORES SÁNCHEZ, PETRA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00
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94/0 18 / 125 FLORES SÁNCHEZ, PETRA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 10:00

83/0 17 / 116 GALÁN NÚÑEZ, ANGEL AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

21/0 16 / 58a GARCÍA PÉREZ, JUANA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

30/0 14 / 101 GARCÍA PÉREZ, JUANA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

22/0 16 / 54 GARCÍA PÉREZ, JUANA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

207/0 13 / 235 GASPAR NÚÑEZ, MARÍA LUZ AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

221/0 13 / 122 GASPAR NÚÑEZ, MARÍA LUZ AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

37/0 14 / 34 GAZAPO GÓMEZ, MARÍA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

97/0 18 / 167 GIL GAZAPO, MANUEL AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

136/0 2 / 56 GIL GONZÁLEZ, PEDRO ELOY AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

137/0 2 / 55 GIL GONZÁLEZ, PEDRO ELOY AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

138/0 2 / 51 GIL GONZÁLEZ, PEDRO ELOY AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

134/0 2 / 58 GIL GONZÁLEZ, PEDRO ELOY AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

135/0 2 / 57 GIL GONZÁLEZ, PEDRO ELOY AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

114/0 18 / 196 GIL GUTIÉRREZ, SANTIAGO AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

122/0 2 / 103 GIL LORENZO, ISABEL AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

103/0 18 / 173 GIL RIVAS, ANTONIA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

38/0 14 / 33 GIL RIVAS, MANUELA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

217/0 13 / 285a GÓMEZ LÓPEZ, ANTONIO AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

105/0 18 / 175 GÓMEZ LÓPEZ, DOMINGO AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

113/0 18 / 195 GÓMEZ PÉREZ, FELISA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

45/0 14 / 12 GÓMEZ PÉREZ, FELISA AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

65/0 13 / 57 GÓMEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

66/0 13 / 67 GONZÁLEZ BUESO, JOSÉ AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

67/0 13 / 68 GONZÁLEZ BUESO, JOSÉ AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

73/0 17 / 85a GONZÁLEZ BUESO, JOSÉ AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

93/0 17 / 85c GONZÁLEZ BUESO, JOSÉ AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

1/0 15 / 210 GONZÁLEZ BUESO, JOSÉ Y 4 HERMANOS AYUNTAMIENTO 07/03/2006 12:00

18/0 16 / 80a GONZÁLEZ BUESO, JOSÉ Y 4 HERMANOS AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

49/0 13 / 224 GONZÁLEZ LORENZO, EMILIO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

124/0 2 / 101 HERNÁNDEZ MATEOS, PABLO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

203/0 13 / 107 JUSTO RODRIGO, JUAN AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

61/0 13 / 36 LEÓN CLEMENTE, EFRÉN AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

89/0 17 / 110 LEÓN MARTÍN, JOSÉ AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00
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78/0 17 / 121 LEÓN MORENO, FELIPE AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

148/0 12 / 24a LLANOS BELLOT, RAMÓN AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

112/0 18 / 194a LLANOS BELLOT, RAMÓN AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

62/0 13 / 35 LLANOS LÓPEZ, JOSÉ AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

109/0 18 / 187 LLANOS MORENO, ARSENIA AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

19/0 16 / 79a LLANOS NÚÑEZ, AMPARO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

168/0 3 / 39b LLANOS NÚÑEZ, AMPARO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

169/0 3 / 39a LLANOS NÚÑEZ, AMPARO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

180/0 3 / 19b LLANOS SÁNCHEZ, ANTONIO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

181/0 3 / 19a LLANOS SÁNCHEZ, ANTONIO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

150/0 12 / 3a LLANOS SERRANO, MARÍA DEL ROSARIO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

185/0 3 / 9 LÓPEZ GIL, BERNABÉ AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

216/0 13 / 254 LÓPEZ GIL, BERNABÉ AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

225/0 13 / 313 LÓPEZ GIL, BERNABÉ AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

41/0 14 / 27 LÓPEZ GIL, BERNABÉ AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

209/0 13 / 247 LÓPEZ GIL, BERNABÉ AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

131/0 2 / 66 LÓPEZ GIL, URBANO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

196/0 13 / 95 LÓPEZ MARTÍN, ANGEL AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

35/0 14 / 36 LÓPEZ MORENO, ÁNGEL AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

36/0 14 / 35 LÓPEZ MORENO, JULIANA AYUNTAMIENTO 08/03/2006 10:00

191/0 13 / 87 LÓPEZ MUÑOZ, JOSÉ AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

192/0 13 / 91 LÓPEZ MUÑOZ, JOSÉ AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

43/0 14 / 14 LÓPEZ MUÑOZ, JOSÉ AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

46/0 14 / 11 LÓPEZ MUÑOZ, JOSÉ AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

8/0 16 / 94 LÓPEZ NÚÑEZ, MARÍA EULALIA AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

14/0 16 / 84 LÓPEZ NÚÑEZ, MARÍA EULALIA AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

7/0 16 / 95 LÓPEZ NÚÑEZ, PEDRO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

13/0 16 / 85 LÓPEZ NÚÑEZ, PEDRO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

9/0 16 / 93 LÓPEZ NÚÑEZ, VICENTA AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

15/0 16 / 83 LÓPEZ NÚÑEZ, VICENTA AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

143/0 12 / 58 LÓPEZ NÚÑEZ, VICTORIANO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

182/0 3 / 31a LÓPEZ NÚÑEZ, VICTORIANO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

101/0 18 / 171 LÓPEZ RAMOS, CARLOS AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

64/0 13 / 56 LÓPEZ SÁNCHEZ, ÁNGELA AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00
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6/0 16 / 96a LÓPEZ SÁNCHEZ, ANTONIO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

12/0 16 / 86 LÓPEZ SÁNCHEZ, ANTONIO Y M. ROSA AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

26/0 16 / 9 LÓPEZ SÁNCHEZ, JUAN VIDAL AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

183/0 3 / 27 LORENZO MORENO, ESTEBAN AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

170/0 3 / 38 MARTÍN GIL, JOSÉ AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

156/0 12 / 14 MARTÍN GIL, MARÍA NICOLASA AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

151/0 12 / 6 MARTÍN GIL, SANTIAGO AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

115/0 1 / 1 MARTÍN GIL, VICENTE AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

52/0 13 / 216 MARTÍN GONZÁLEZ, ALEJANDRA AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

59/0 13 / 43 MARTÍN GONZÁLEZ, ALEJANDRA AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

197/0 13 / 96 MARTÍN GONZÁLEZ, JOSÉ MARÍA AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

223/0 13 / 124 MARTÍN GONZÁLEZ, JOSÉ MARÍA AYUNTAMIENTO 08/03/2006 12:00

71/0 13 / 219 MARTÍN HNOS., JOSÉ Y PEDRO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

72/0 13 / 220 MARTÍN HNOS., JOSÉ Y PEDRO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

190/0 13 / 82 MARTÍN LEON, JOSÉ PEDRO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

208/0 13 / 236 MARTÍN LÓPEZ, ARSENIO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

144/0 12 / 21a MARTÍN LÓPEZ, ARSENIO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

145/0 12 / 22 MARTÍN LÓPEZ, ARSENIO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

146/0 12 / 21b MARTÍN LÓPEZ, ARSENIO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

147/0 12 / 23 MARTÍN LÓPEZ, JUAN AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

142/0 12 / 57a MARTÍN LÓPEZ, JUAN AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

155/0 12 / 12 MARTÍN LORENZO, DOMINGO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

60/0 13 / 42 MARTÍN LORENZO, GUILLERMO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

139/0 2 / 50b MARTÍN MARTÍN, EMILIANO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

129/0 2 / 67a MARTÍN MARTÍN, FRANCISCO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

130/0 2 / 67 b MARTÍN MARTÍN, FRANCISCO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

184/0 3 / 8 MARTÍN MARTÍN, JOSÉ AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

200/0 13 / 101 MARTÍN MARTÍN, JOSÉFA AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

102/0 18 / 172 MARTÍN MARTÍN, MARÍA AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

154/0 12 / 11 MARTÍN MORENO, JOSÉ AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

177/0 3 / 21b MARTÍN RODILLA, VICENTA AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

178/0 3 / 21a MARTÍN RODILLA, VICENTA AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

179/0 3 / 20 MARTÍN RODILLA, VICENTA AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

33/0 14 / 98 MARTÍN SÁNCHEZ, J. LORENZO Y LEANDRO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00
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24/0 16 / 47a MARTÍN SÁNCHEZ, JUAN LORENZO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

5/0 16 / 97 MARTÍN VELASCO, SANTIAGO Y VICENTE AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

10/0 16 / 88 MARTÍN VELASCO, SANTIAGO Y VICENTE AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

11/0 16 / 87a MARTÍN VELASCO, SANTIAGO Y VICENTE AYUNTAMIENTO 09/03/2006 10:00

189/0 13 / 81 MELCHOR GARCÍA, DOLORES AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

158/0 13 / 39 MÉNDEZ LEÓN, VICENTE AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

201/0 13 / 103 MÉNDEZ VIDAL, SATURNINO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

218/0 13 / 80b MONTERO JUSTO, JUAN JOSÉ AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

187/0 3 / 7a MORENO CLEMENTE, MIGUELA AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

205/0 13 / 109 MORENO GARCÍA, JOSÉ AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

199/0 13 / 98 MORENO LÓPEZ, JOSÉ MANUEL AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

117/0 2 / 102b MORENO MARTÍN, ADELAIDA HROS. AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

119/0 2 / 106a MORENO MARTÍN, ADELAIDA HROS. AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

121/0 2 / 104 MORENO MARTÍN, ADELAIDA HROS. AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

123/0 2 / 102a MORENO MARTÍN, ADELAIDA HROS. AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

96/0 18 / 166 MORENO MARTÍN, ANTONIO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

211/0 13 / 249 MORENO SUÁREZ, LORENZA AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

194/0 13 / 93 MORENO SUÁREZ, LORENZA AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

54/0 13 / 214 MORENO VECINO, MARÍA CARMEN AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

55/0 13 / 213 NARCISO TERRÓN, EMILIANO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

77/0 17 / 122 NARCISO TERRÓN, EMILIANO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

39/0 14 / 32a NÚÑEZ GONZÁLEZ, JOSÉ MARÍA AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

220/0 13 / 119a NÚÑEZ NÚÑEZ, CÁNDIDO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

87/0 17 / 112 NÚÑEZ NÚÑEZ, CÁNDIDO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

48/0 13 / 225 NÚÑEZ NÚÑEZ, JAVIER AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

50/0 13 / 218 NÚÑEZ NÚÑEZ, JAVIER AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

120/0 2 / 105 NÚÑEZ NÚÑEZ, JULIA RITA AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

149/0 12 / 2 NÚÑEZ NÚÑEZ, PEDRO AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

193/0 13 / 92 NÚÑEZ SERRANO, LEONARDA AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

172/0 3 / 36a NÚÑEZ SERRANO, VICENTA AYUNTAMIENTO 09/03/2006 12:00

226/0 13 / 314 NÚÑEZ VERGEL, TRINIDAD AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

212/0 13 / 250 PANIAGUA MARTÍN, JULIÁN AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

16/0 16 / 82 RIVA HOLDING, ALBERTO QUINTÍN AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

17/0 16 / 81a RIVA HOLDING, ALBERTO QUINTÍN AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00
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2/0 15 / 209 RIVAS HERNÁNDEZ, ELOGIO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

174/0 3 / 32 RODRIGO GÓMEZ, CESAREO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

51/0 13 / 217 RODRIGO GÓMEZ, CESAREO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

195/0 13 / 94 SÁNCHEZ CORREDERA, MARÍA ÁNGELES AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

79/0 17 / 120 SÁNCHEZ DÍAZ, MANUEL HROS. AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

80/0 17 / 119 SÁNCHEZ DÍAZ, MANUEL HROS. AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

82/0 17 / 117 SÁNCHEZ GIL, ALEJANDRO HROS. AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

57/0 13 / 45 SÁNCHEZ GIL, ALEJANDRO HROS. AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

219/0 13 / 286 SÁNCHEZ GIL, ALEJANDRO HROS. AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

224/0 13 / 312 SÁNCHEZ GIL, ALEJANDRO HROS. AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

99/0 18 / 169 SÁNCHEZ GIL, DANIEL AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

222/0 13 / 123 SÁNCHEZ GIL, MANUEL AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

215/0 13 / 253 SÁNCHEZ GIL, MANUEL AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

214/0 13 / 252 SÁNCHEZ GIL, MARÍA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

98/0 18 / 168 SÁNCHEZ LÓPEZ, CESÁREA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

128/0 2 / 81a SÁNCHEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO PEDRO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

153/0 12 / 10 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO PEDRO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

25/0 16 / 46a SÁNCHEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO PEDRO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

34/0 14 / 97 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO PEDRO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

90/0 17 / 109 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO PEDRO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

88/0 17 / 111 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ISIDORA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

28/0 16 / 8a SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ISIDORA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

108/0 18 / 186 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ISIDORA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 10:00

152/0 12 / 7 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, JOSÉ LUIS AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

116/0 2 / 85 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, MARÍA JESÚS AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

27/0 16 / 10 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, MARÍA JESÚS AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

107/0 18 / 177 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SUMILDA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

32/0 14 / 99 SÁNCHEZ SANTIBÁÑEZ, MARÍA JOSÉFA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

23/0 16 / 48 SÁNCHEZ SANTIBÁÑEZ, MARÍA JOSÉFA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

176/0 3 / 22 SÁNCHEZ SERRANO, LEANDRA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

175/0 3 / 23a SÁNCHEZ SERRANO, MARÍA HORTENSIA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

68/0 13 / 69 SANTIBÁÑEZ SERRANO, RAFAEL AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

126/0 2 / 83a SANTOS RONCERO, NICASIO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

92/0 17 / 99 SERRADILLA NÚÑEZ, JOSÉ EUGENIO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00
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91/0 17 / 101 SERRADILLA NÚÑEZ, JOSÉ EUGENIO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

206/0 13 / 234 SERRADILLA NÚÑEZ, Mª MAGDALENA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

227/0 13 / 315 SERRADILLA SÁNCHEZ, MANUEL AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

133/0 2 / 64 SERRANO CLEMENTE, BONIFACIO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

173/0 3 / 63 SERRANO MARTÍN, MARCELINO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

118/0 2 / 107b SERRANO NÚÑEZ, EMILIO JULIÁN AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

63/0 13 / 34 SERRANO NÚÑEZ, LEONARDA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

74/0 17 / 84b SERRANO NÚÑEZ, MARÍA CARMEN AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

132/0 2 / 65 SERRANO RODRIGO, JACINTO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

171/0 3 / 37 SERRANO RODRIGO, JACINTO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

202/0 13 / 104 SERRANO SANTIBÁÑEZ, EUGENIO AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

166/0 3 / 40b SERRANO SANTIBÁÑEZ, LEONARDA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

167/0 3 / 40a SERRANO SANTIBÁÑEZ, LEONARDA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

104/0 18 / 174 SERRANO SANTIBÁÑEZ, LEONARDA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

106/0 18 / 176 SERRANO SANTIBÁÑEZ, LEONARDA AYUNTAMIENTO 14/03/2006 12:00

69/0 13 / 70 SERRANO SERRANO, JULIA AYUNTAMIENTO 15/03/2006 10:00

3/0 16 / 99 SIEGRE S.L. (A. HERRAEZ) AYUNTAMIENTO 15/03/2006 10:00

4/0 16 / 98 SIEGRE S.L. (A. HERRÁEZ) AYUNTAMIENTO 15/03/2006 10:00

84/0 17 / 115 TESTÓN RODRIGO, ANTONIO AYUNTAMIENTO 15/03/2006 10:00

85/0 17 / 114 TESTÓN RODRIGO, ANTONIO AYUNTAMIENTO 15/03/2006 10:00

127/0 2 / 82 TORRES LÓPEZ, FELISA AYUNTAMIENTO 15/03/2006 10:00

100/0 18 / 170 TORRES LÓPEZ, FELISA AYUNTAMIENTO 15/03/2006 10:00

198/0 13 / 97 VALERIO LORENZO, PANTALEÓN AYUNTAMIENTO 15/03/2006 10:00

40/0 14 / 31 VEGA SERRADILLA, ÁNGEL AYUNTAMIENTO 15/03/2006 10:00

188/0 13 / 72 VERGEL CORDERO, MANUEL DE JESÚS AYUNTAMIENTO 15/03/2006 10:00

86/0 17 / 113 VERGEL GIL, M. ELISA AYUNTAMIENTO 15/03/2006 10:00

95/0 18 / 126 VERGEL MARTÍN, MARÍA VICTORIA AYUNTAMIENTO 15/03/2006 10:00

RELACIÓN DE AFECTADOS CITADOS A LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS N.º 1

EXPEDIENTE: 051436262O EX-109 TRAMO: N-630- CRUCE DE PORTAJE

TÉRMINO MUNICIPAL: 1015100 PORTEZUELO (CÁCERES)

Exped. Polg./Parc. Propietario Lugar De Citación Fecha Hora

1/0 4 / 10a GONZÁLEZ GÓMEZ, ATILANO AYUNTAMIENTO 15/03/2006 13:00

2/0 4 / 13 GONZÁLEZ GÓMEZ, ATILANO AYUNTAMIENTO 15/03/2006 13:00
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RELACIÓN DE AFECTADOS CITADOS A LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS N.º 1

EXPEDIENTE: 051436262O EX-109 TRAMO: N-630- CRUCE DE PORTAJE

TÉRMINO MUNICIPAL: 1004500 CAÑAVERAL (CÁCERES)

Exped. Polg./Parc. Propietario Lugar De Citación Fecha Hora

1/0 10 / 21c AMORES GONZÁLEZ, MERCEDES AYUNTAMIENTO 16/03/2006 12:00

5/0 11 / 60 AMORES GONZÁLEZ, MERCEDES AYUNTAMIENTO 16/03/2006 12:00

6/0 11 / 58a AYUNTAMIENTO CAÑAVERAL, AYUNTAMIENTO 16/03/2006 12:00

7/0 11 / 54e AYUNTAMIENTO CAÑAVERAL, AYUNTAMIENTO 16/03/2006 12:00

8/0 11 / 54a AYUNTAMIENTO CAÑAVERAL, AYUNTAMIENTO 16/03/2006 12:00

9/0 11 / 53a AYUNTAMIENTO CAÑAVERAL, AYUNTAMIENTO 16/03/2006 12:00

2/0 10 / 20a AYUNTAMIENTO CAÑAVERAL, AYUNTAMIENTO 16/03/2006 12:00

3/0 10 / 22a AYUNTAMIENTO CAÑAVERAL, AYUNTAMIENTO 16/03/2006 12:00

4/0 10 / 26c AYUNTAMIENTO CAÑAVERAL, AYUNTAMIENTO 16/03/2006 12:00

11/0 10 / 22c AYUNTAMIENTO CAÑAVERAL, AYUNTAMIENTO 16/03/2006 12:00

10/0 11 / 49d CA- TERESA, DE TORREJONCILLO AYUNTAMIENTO 16/03/2006 12:00

RELACIÓN DE AFECTADOS CITADOS A LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS N.º 1

EXPEDIENTE: 051436262O EX-109 TRAMO: N-630- CRUCE DE PORTAJE

TÉRMINO MUNICIPAL: 1013900 PEDROSO DE ACÍM (CÁCERES)

Exped. Polg./Parc. Propietario Lugar De Citación Fecha Hora

10/0 7 / 1d AGROACÍM, SA , AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

11/0 7 / 1b AGROACÍM, SA , AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

9/0 7 / 159 AYUNTAMIENTO DE PEDROSO DE ACÍM AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

1/0 5 / 6 AYUNTAMIENTO DE PEDROSO DE ACÍM AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

15/0 3 / 12a LÓPEZ MENDO, MARÍA ROSARIO AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

16/0 3 / 11 LÓPEZ MENDO, MARÍA ROSARIO AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

12/0 6 / 6 RODRÍGUEZ DILLANA, MARTÍNA AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

2/0 5 / 5b RODRÍGUEZ POLO, JOSÉ BERNARDO AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

3/0 5 / 4b SAT AUROMA N 8534 , AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

4/0 5 / 3a SAT AUROMA N 8534 , AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

5/0 5 / 3c SAT AUROMA N 8534 , AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

6/0 5 / 2h SAT AUROMA N 8534 , AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

7/0 5 / 2d SAT AUROMA N 8534 , AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

8/0 5 / 1 SAT AUROMA N 8534 , AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

13/0 3 / 15a SAT AUROMA N 8534 , AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00

14/0 3 / 14 SAT AUROMA N 8534 , AYUNTAMIENTO 16/03/2006 10:00
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ALCALDÍAS
CÁCERES

Visto el Informe emitido por la Inspección Municipal
de Servicios Técnicos en relación con las obras que
afectan a las parcelas U5, U6, U7, U8, B1, U9, U10, U11,
U12 Y U15, en el que se hace constar  la no existencia
de vallados de obra, la ocupación de terrenos de
dominio público por materiales y maquinaria de cons-
trucción y la presencia de gravilla en la vía pública. Se
adjunta copia.

CONSIDERANDO: Que los artículos 19 de la Ley 6/
1998, de 13 de julio, sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones y 163 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura,
obligan a los propietarios de toda clase de terrenos y
construcciones a mantener los mismos en las debi-
das condiciones de seguridad, salubridad y ornato
público.

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con lo estable-
cido en el art. 286 de las Ordenanzas Municipales para
la Edificación de la Ciudad de Cáceres, en el que se
establece que: “En los frentes de los solares donde
existan obras de derribo, de reparación o de nueva
planta, se dispondrán vallas a dos metros de distancia
de la línea de fachada, con una altura por lo menos, de
dos metros, procurando producir el menor estorbo y
garantizando la seguridad de los transeúntes.”

CONSIDERANDO que el art.84 de las Normas
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana
dispone que: “No se permite, en general, depositar
escombros, tierras ni materiales de construcción en
la vía pública. Únicamente cuando en la obra o en el
interior de las vallas no se dispongan de espacios
para ello, podrá ocuparse la vía pública con escom-
bros, tierras o materiales de construcción previa ob-
tención de la oportuna licencia y el pago anticipado de
los derechos correspondientes establecidos asimis-
mo en ordenanza fiscal. En ningún caso se autorizará
el depósito de los elementos señalados anterior-
mente, ocupando más de seis metros cuadrados de
pavimento, ni la ocupación de más de la mitad del
ancho de la calle, debiendo dejar siempre libre el
paso para el tránsito de vehículos. Los frentes de las
obras habrán de quedar diariamente barridas y lim-
pias”. Así se le recordaba en la licencia de obras
concedida con fecha 2 de noviembre de 2005 ( Licen-
cia n.º 135; Expte. 20/05).

CONSIDERANDO: Que el artículo 3 del Reglamen-
to de Servicios de las Corporaciones Locales aproba-
do por Decreto de 17 de junio de 1955 establece que
la intervención defensiva del orden público, en cual-
quiera de sus aspectos, se ejercerá frente a los sujetos
que lo perturbaren.

La Alcaldía de este Ayuntamiento, en uso de las
atribuciones reconocidas por el art.21.1.s) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, SE PROPONE REQUERIR a LA SO-
CIEDAD COOPERATIVA PABLO IGLESIAS, como res-
ponsables de las obras que se están ejecutando para
la construcción de 10 viviendas en las parcelas U-10
del “Residencial Gredos”, para que en el plazo de una
semana proceda a solicitar el correspondiente per-
miso de ocupación de vía pública y al vallado de las
obras, de acuerdo con lo establecido en los artículos
166 y 191 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (en
adelante LSOTEX), con apercibimiento de ejecución
subsidiaria, a su costa, en caso de incumplimiento,
por parte de este Excmo. Ayuntamiento, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 95, 96 y 98 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante LRJ-PAC), y sin
perjuicio de las tasas que procedan por tramitación
de expediente disciplinario y de las sanciones que
pudieran imponerse por incumplimiento de la norma-
tiva señalada.

No obstante lo anterior, previamente se concede un
PLAZO DE AUDIENCIA DE QUINCE DÍAS a LA SOCIE-
DAD COOPERATIVA PABLO IGLESIAS, para que, de
acuerdo con lo establecido en el art.191.5.d) de la
LSOTEX art.84.2 de la LRJ-PAC, pueda alegar y pre-
sentar los documentos y justificaciones que estime
procedentes en defensa de sus derechos.

Cáceres, 7 de febrero de 2006.- El Secretario Gene-
ral, Manuel Aunión Segador.

1095

CÁCERES

Anuncio

Por la presente y, después de haber intentado la
notificación tal y como establece la Ley General
Tributaria, se requiere a D. SERAFÍN ALVES MOYA o
representantes legales, a efectos de notificar el Inicio
del Expediente de Compensación número 13/2006.
Dicho expediente se encuentra en las dependencias
de la Tesorería Municipal. Si transcurridos 15 días a
contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia no
compareciese el interesado o su representante en el
expediente, éste se entenderá notificado a todos los
efectos legales.

En Cáceres a veintiuno de febrero de dos mil seis.
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CÁCERES

Anuncio

De conformidad con lo establecido en el artículo 93
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
pública la adjudicación por procedimiento abierto y
mediante subasta del contrato de ejecución de las
obras de "Instalaciones eléctricas en baja tensión pare
el Recinto Hípico de la ciudad de Cáceres", a la Unión
Temporal de Empresas constituida por "BOYMOSA,
S.L." - "JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ" -
"MONTAJES ELÉCTRICOS CASMAS, S.L.", con domi-
cilio social en Cáceres, Polígono de Las Capellanías,
parcela 239 C-D, por el precio de CIENTO CINCUENTA
Y UN MIL NOVECIENTOS EUROS (151.900,00 euros),
en el que se entiende incluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido, acordada por Resolución de la Alcaldía
Presidencia de fecha diecisiete de febrero de dos mil
seis.

Cáceres a 17 de febrero de 2006.- El Secretario
General, Manuel Aunión Segador.

1072

TRUJILLO

Edicto

Expirado el plazo de presentación de instancias
para tomar parte en las pruebas selectivas mediante
concurso-oposición, para la provisión en propiedad,
por el procedimiento de promoción interna, de tres
plazas de administrativos de Administración General,
vacantes en la plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento de Trujillo, de acuerdo con lo dispuesto
en la base 3.ª, se ha dictado Resolución de Alcaldía
aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos.

ADMITIDOS

MONTSERRAT TERRONES BRAVO
ADRIÁN BAZAGA GUIJO
M.ª ROSARIO ALMANSA MARTÍN

Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia,
concediéndose un plazo de diez días hábiles para la
subsanación de defectos y reclamaciones que, de
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la Reso-
lución por la que se apruebe la lista definitiva que será
hecha pública, asimismo en la forma indicada ante-
riormente.

Trujillo, 14 de febrero de 2006.- El Alcalde, José
Antonio Redondo Rodríguez.

1070

MORALEJA

Edicto

Se anuncia la adjudicación de la organización de
los espectáculos taurinos a celebrar en Moraleja el día
1 de mayo y Fiestas de San Buenaventura 2006:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Moraleja.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taria/Intervención.
c) Número de expediente: 84/2005.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de la orga-

nización y explotación de los espectáculos taurinos a
celebrar en Moraleja durante el día 1 de mayo y las
Fiestas de San Buenaventura 2006.

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BOP n.º 247 de 29 de diciembre
de 2005.

3.Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de febrero de 2006
b) Contratista: Jesús Torero Sánchez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 120.000,00 euros.

Moraleja a 16 de febrero de 2006.- La Alcaldesa,
Teresa Roca Gonzalo.

1050

MORALEJA

Edicto

Por D. Jesús Javier LORENZO GUTIÉRREZ se ha
solicitado Licencia de Apertura para un establecimien-
to destinado a ALMACÉN FRIGORÍFICO POLIVALENTE,
con emplazamiento en la calle Goya, núm. 11, de este
municipio.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30.2.a) del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
sas, aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de no-
viembre, a fin de que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles.

Moraleja, 14 de febrero de 2006.- La Alcaldesa
(ilegible).
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HERRERA DE ALCÁNTARA

Edicto

Advertido error en la inserción del Edicto publicado
en el B.O.P. número 28 del viernes 10 de febrero de
2006, página 22, referente a la aprobación inicial que
modifica la ordenanza reguladora del Precio Público
por el Servicio de Ayuda a Domicilio, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: Por el pleno de este Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria de fecha 25 de octubre del año
2005, debe decir:

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ex-
traordinaria de fecha 31 de enero de 2006.

En Herrera de Alcántara a 14 de febrero de 2006.-
El Alcalde, Rodrigo Nacarino Salgado.

1056

LADRILLAR

Edicto

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del Patrimonio, correspondientes al
ejercicio de 2005, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, quedan expuestas al público en la Secretaría
de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para
que durante el mismo y ocho días más, puedan los
interesados presentar por escrito los reparos, observa-
ciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Ladrillar a 7 de febrero de 2006.- El Alcalde-Presi-
dente, Miguel Domínguez Roncero.

1075

MILLANES DE LA MATA

Anuncio

Terminadas las operaciones de rectificación del
Padrón Municipal de Habitantes con referencia a 1 de
enero de 2006, queda expuesta al público en las
oficinas del Ayuntamiento por plazo de quince días.

Durante este plazo podrá examinarse el expediente
y sus resúmenes numéricos con el fin de que los
interesados puedan, en el mismo plazo, presentar las
reclamaciones que consideren oportunas, de confor-
midad con el vigente Reglamento de Población.

En Millanes de la Mata a 17 de febrero de 2006.- El
Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Jiménez Ballesteros.

1078

VALENCIA DE ALCÁNTARA

Edicto

Por D.ª JULIA TERCERO SILVA, actuando en nombre
y representación de "RESTAURANTE LOS DÓLMENES
C.B.", se ha solicitado Licencia para establecer la
actividad de UN RESTAURANTE, bajo la denomina-
ción de “RESTAURANTE PARAJE LA GERRERÍA
DÓLMENES II", con emplazamiento en PBDO. ACEÑA
DE LA BORREGA, S/N., de esta Localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de diez
días hábiles.

Valencia de Alcántara a 15 de febrero de 2006.- El
Alcalde, José Manuel Acuña Bravo.

1077

PORTAJE

Edicto

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en Sesión de
15 de febrero de 2006, el correspondiente Pliego de
Condiciones regulador de la contratación por el proce-
dimiento de SUBASTA de la explotación del BAR Y
PISCINAS MUNICIPALES, y su exposición pública para
reclamaciones por plazo de 8 días naturales. Al mismo
tiempo, aprobó la convocatoria de la licitación, la cual
se aplazará cuanto sea preciso en el supuesto de
planteamiento de reclamaciones.

Las condiciones esenciales de dicho Pliego son
las siguientes:

DURACIÓN DEL CONTRATO: DOS AÑOS.
PRECIO DEL CONTRATO: 500,00 Euros anuales,

mejorables al alza. FIANZA PARA PARTICIPAR (2%):10
Euros

PLIEGO DE CONDICIONES COMPLETO : Se pue-
de consultar en el Ayuntamiento en horas de oficina.

PRESENTACIÓN DE PLICAS PARA LA SUBASTA:
Durante un plazo de 8 días naturales contados desde
el día siguiente al de publicación del presente Edicto
en el B.O.P.

APERTURA DE PLICAS PARA LA SUBA STA :  El día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presen-
tación de proposiciones.

RESTO DE CONDICIONES PARA LA SUBA STA: Se
contienen en el Pliego que se encuentra, a disposición
de los interesados, en la Secretaría del Ayuntamiento,
para consulta en horas de oficina.

En Portaje a 16 de febrero de 2006.- El Alcalde-
Presidente, Francisco Díaz Rodríguez.
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MALPARTIDA DE PLASENCIA

Edicto

En cumplimiento de lo establecido en los arts. 101
y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, al objeto de
nombramiento de:

JUEZ DE PAZ TITULAR

Se pone en conocimiento que los interesados en
este nombramiento disponen de un plazo de treinta
días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, para presentar, en la Secretaría de este
Ayuntamiento la correspondiente solicitud, acompa-
ñada de la siguiente documentación:

- Certificado de nacimiento o fotocopia compulsada
del D.N.I.

- Certificado de antecedentes penales.

- Certificado médico de no padecer enfermedad, ni
defecto físico que le incapacite para el ejercicio del
cargo de Juez de Paz.

- Declaración jurada de no estar incurso en causas
de incompatibilidad.

Malpartida de Plasencia a 17 de febrero de 2006.-
El Alcalde (ilegible).

1082

MALPARTIDA DE PLASSENCIA

Anuncio

Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local en sesión de fecha 13 de febrero de 2006 el
pliego de condiciones económico-administrativas para
la explotación del bar-restaurante de la piscina y par-
que municipal para el año 2006, de conformidad con
lo establecido en el R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se
anuncia subasta, por procedimiento abierto, conforme
al siguiente contenido:

1.º- Objeto del contrato.-  Es objeto del contrato la
explotación del bar-restaurante de la Piscina y Parque
Municipal durante el año 2006.

2.º- Duración del contrato.- La explotación se otorga
hasta el 31 de diciembre de 2006, prorrogable por años
naturales, hasta un máximo de cuatro años,  por
acuerdo de ambas partes contratantes.

3.º- Tipo de licitación.- Se fija en NUEVE MIL
(9.000,00) euros, mejorable al alza, que en caso de
prórroga se incrementará, como mínimo, con arreglo
al I.P.C. del año inmediatamente anterior.

4.º- Publicidad del pliego.- Estará de manifiesto
todos los días hábiles en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

5.º- Garantía provisional.- Será el 2%  del tipo de
licitación.

6.º- Exposición del pliego de condiciones económi-
co-administrativas.- Durante los ocho primeros días
hábiles, siguientes al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

7.º- Garantía definitiva.- El 10% del remate.

8.º- Presentación de proposiciones.- Dentro de
los quince días naturales siguientes al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, desde las 9,00 a las 14,00 horas, excepto
el último día de presentación que será desde las
09,00 hasta las 11,00 horas, en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

9.º- Modelo de proposición.- El que figura en el
pliego de condiciones económico-administrativas.

Malpartida de Plasencia a 15 de febrero de 2006.-
El Alcalde (ilegible).

1068

ZORITA

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y el artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el expediente de modificación de
crédito número 16/05 por suplemento de crédito,
dentro del vigente Presupuesto General del Ayunta-
miento, una vez aprobado definitivamente con el
siguiente resumen:

Presupuesto de Gastos:

Partida: 212 (4)
Denominación: Edificios y otras construcciones.
Crédito anterior: 15.000,00 euros.
Aumento por suplemento de crédito: 1.500,00 euros.
Crédito definitivo: 16.500,00 euros.

El anterior importe queda financiado de la siguiente
forma:

Expediente de modificación de créditos por suple-
mento de crédito financiado con cargo al Remanente
Líquido de Tesorería disponible: 1.500,00 euros.

Zorita, 17 de febrero de 2006.- La Alcaldesa,  Espe-
ranza Terrón Fernández.
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JARAICEJO

Edicto

Se hace  saber que el Ayuntamiento Pleno con fecha
diecinueve de diciembre de 2005 ha adoptado el si-
guiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de
Plan General Municipal de Jaraicejo, redactado por el
Estudio de Urbanismo Rueda y Vega Asociados, S.L.

SEGUNDO.- Someter el expediente a información
pública por el plazo de un mes mediante anuncio en el
Boletín Oficial de  la Provincia, y en uno de los periódi-
cos de mayor difusión de la provincia a  fin de que por
los interesados pueda examinarse y deducir, durante
el citado plazo, cuantas alegaciones u observaciones
consideren oportunas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 77 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura y Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento
para el desarrollo de la Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, de aplicación conforme a lo
dispuesto en la disposición transitoria octava de la
citada  Ley 15/2001, de 14 de diciembre.

En Jaraicejo a 15 de febrero de 2006.- El Alcalde,
Luis Toro Izquierdo.

1081

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL
DE VETERINARIOS DE CÁCERES

Disposición por la que se crean los ficheros auto-
matizados y/o manuales de datos de carácter personal
del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres.

Acuerdo del pleno de la Junta de Gobierno de 14 de
febrero de 2006, por el que se aprueba por unanimi-
dad, la disposición de creación de los ficheros de datos
de carácter personal del Ilustre Colegio Oficial de
Veterinarios de Cáceres, y dispone su remisión al
Boletín Oficial de la provincia de Cáceres para su publi-
cación, conforme a la Ley 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 1. Creación de ficheros.- Se crean los
ficheros automatizados de datos de carácter personal
“Fichero Colegiados” y “Fichero Registro Animal
RIACE”, recogidos en la presente disposición en los
correspondientes anexos.

Artículo 2. Medidas de seguridad.- Los ficheros
automatizados que se crean en virtud de la presente
disposición se adecuan a las medidas de seguridad
establecidas en el Real Decreto 994/1999, de 11 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas
de Seguridad de los ficheros automatizados que
contengan datos de carácter personal.

Artículo 3. Derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición de datos.- Las personas afecta-
das por los ficheros automatizados y manuales de
datos de carácter personal pueden ejercitar los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
de datos, cuando proceda, ante el Ilustre Colegio
Oficial de Veterinarios de Cáceres.

Artículo 4. Garantías y seguridad de los datos.- El
titular responsable del fichero adoptará las medidas
necesarias para asegurar que los datos automatizado
de carácter personal existentes se usen para la finali-
dad para la que fueron recogidos, y para hacer efectivas
las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en
Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

Artículo 5. Entrada en vigor.- El presente acuerdo
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de Cáceres

ANEXO I

FICHERO COLEGIADOS

1. Nombre y descripción del fichero: Fichero Cole-
giados, que contiene los datos personales y profesio-
nales de los veterinarios colegiados en el Ilustre Co-
legio Oficial de Veterinarios de Cáceres.

2. Órgano responsable del fichero: Ilustre Colegio
Oficial de Veterinarios de Cáceres.

3. Servicio o unidad ante los que se deberán
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición: Junta de Gobierno del Ilustre Cole-
gio Oficial de Veterinarios de Cáceres.

4. El carácter informatizado o manual estructura-
do del fichero: Informatizado y Manual.

5. Datos de carácter personal que se incluirán en el
fichero, necesarios para cumplir las finalidades cole-
giales:

- Datos identificativos: Nombre y Apellidos, N.I.F.,
N.º de Colegiado, Dirección Personal, Profesional y
Electrónica, Números de Teléfono.

- Datos de características personales: Estado Civil,
Datos de Familia, Fecha de Nacimiento, Lugar de
Nacimiento, Edad, Sexo.

- Datos de circunstancias sociales: Licencias, Per-
misos y Autorizaciones.

- Datos académicos y profesionales: Formación,
Titulaciones, Historial del Estudiante, Experiencia Pro-
fesional y Pertenencia a Colegios o a Asociaciones
Profesionales.

- Datos de detalles del empleo: Profesión y Puesto
de Trabajo,

- Datos de información comercial: Actividades y
Negocios y Licencias Comerciales.
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- Datos económico-financieros: Datos Bancarios y
Seguros.

- Datos de transacciones: Transacciones Financie-
ras (Pago de Cuotas).

- Infracciones, Sanciones y Penas (administrativas
y/o penales) que se puedan derivar del ejercicio profe-
sional de los colegiados o que puedan afectar al
mismo.

6. Finalidad del fichero y usos previstos del mis-
mo: Cumplimiento de los fines colegiales descritos en
las leyes, estatal y autonómica, de Colegios Profesio-
nales y, especialmente, en los Estatutos Generales de
la Organización Veterinaria Colegial Española y en los
Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales de
Extremadura, entre otros, la ordenación, en el ámbito
de su competencia, del ejercicio de la profesión vete-
rinaria, la representación exclusiva de la misma, la
defensa de los intereses profesionales de los colegia-
dos, solicitud de realización de pericias y la promoción,
por todos los medios a su alcance, de la constante
mejora de los niveles científico, cultural, económico y
social de los colegiados a través de cursos y otras
actividades de Formación Veterinaria Continuada.

7. Personas o colectivos sobre los que se preten-
da obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos: Veterinarios de la Provin-
cia de Cáceres.

8. Procedencia de los datos de carácter personal:
Los propios interesados o Administraciones Públicas
(Organismos Administrativos o Judiciales).

Procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: Formularios o Cupones.

Soporte utilizado para la obtención: Soporte Infor-
mático y Papel.

9. Entidades destinatarias de las cesiones pre-
vistas:

Ilustre Consejo General de Colegios Oficiales de
Veterinarios de España.

Ilustre Consejo Regional de Colegios Oficiales de
Veterinarios de Extremadura.

Ilustres Colegios Oficiales de Veterinarios de Es-
paña.

Administración estatal, autonómicas y locales y
Administración de Justicia.

Entidades Privadas con las que el Colegio llegue a
Acuerdos o Convenios beneficiosos para los Colegia-
dos con el consentimiento del colegiado.

10. Nivel y medidas de seguridad exigibles: Nivel
Medio.

ANEXO II

FICHERO REGISTRO ANIMAL (RIACE)

1. Nombre y descripción del fichero: Fichero Re-
gistro Animal, que contiene los datos relativos a los
dueños de animales que han de ser registrados así

como los Veterinarios Colegiados en la Provincia de
Cáceres que realizan dicha inscripción.

2. Órgano responsable del fichero: Ilustre Colegio
Oficial de Veterinarios de Cáceres.

3. Servicio o unidad ante los que se deberán
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición: Junta de Gobierno del Ilustre Cole-
gio Oficial de Veterinarios de Cáceres.

4. El carácter informatizado o manual estructura-
do del fichero: Informatizado y manual.

5. Datos de carácter personal que se incluirán en
el fichero, necesarios para cumplir las finalidades
colegiales

- Del Propietario: Nombre y apellidos, N.I.F., di-
rección, números de teléfono, correo electrónico.

- Del Veterinario: Nombre y Apellidos, N.º Cole-
giado, Lugar de Trabajo.

6. Finalidad del fichero y usos previstos del mis-
mo: Registro e Identificación de animales de compa-
ñía y de caza así como de sus dueños y de los
veterinarios que les implantaron los microchips de
identificación en cumplimiento de la Ley 5/2002, de 23
de mayo, de Protección de los Animales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y su normativa de
desarrollo.

7. Personas o colectivos sobre los que se preten-
da obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos Veterinarios de la Provincia
de Cáceres y propietarios de los animales registrados.

8. Procedencia de los datos de carácter personal:
Los Veterinarios colegiados en Cáceres y los dueños
de los animales registrados (anteriores y actuales).

Procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: Formularios o Cupones y Transmisión Elec-
trónica de Datos (Internet).

Soporte utilizado para la obtención: Soporte Papel,
Informático y Vía Telemática.

9. Entidades destinatarias de las cesiones pre-
vistas:

Ilustre Consejo General de Colegios de Veterina-
rios de España.

Ilustre Consejo Regional de Colegios de Veterina-
rios de Extremadura.

Ilustres Colegios Oficiales de Veterinarios de Es-
paña.

Administración estatal, autonómicas y locales y
Administración de Justicia.

10. Nivel y medidas de seguridad exigibles: Nivel
básico.
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